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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE 

PROCEDIMIENTO DESIERTO 

 

EXPEDIENTE Nº: 75/2024 - SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO 

GENÓMICA 

 

Sesión de 1 de octubre de 2024 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, Sociedad 

Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 

de 2021, para declarar desierto el procedimiento de licitación.    

 

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  

 

La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Carolina Ferrnández 

Fernández; el Vocal jurídico, Alejandro Cacho-Zabalza Landuydt; el Vocal financiero, Diego Soriano 

Menéndez y el Vocal técnico, Antonio De Castro Orbea, para tratar el siguiente. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Antecedentes 

De conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se 

rige el presente procedimiento de licitación (en adelante, “PCAP”), se publicó el Acta S_01 indicando 

que la oferta de la empresa ELIGEN DIAGNOSTICA, S.L., única oferta presentada en el presente 

procedimiento de licitación, resultó admitida.  

 

El día 24 de septiembre se procedió a la apertura telemática del sobre nº 2 que contiene las ofertas 

económicas del único licitador admitido.   

 

2. Examen de la oferta. 

 

Se ha observado que la proposición económica presentada por el licitador, no se ajusta al modelo 

establecido en el Anexo II “Modelo Proposición Económica” del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante “PCAP”) 

 

Dicho modelo se compone de una tabla que contiene 52 items correspondientes a cada uno de los 

productos y unidades por los que el licitador debe realizar su oferta. Sin embargo, en la proposición 

económica presentada por el licitador, sólo se realiza oferta por el item número 32 denominado 

“AccuPlex™ SARS-CoV-2 Verification Panel (SERACARE SARS -COV 2 FULL GENOME)” por un 

importe de 15.250,00 Euros, IVA excluido, omitiendo el resto de elementos indicados en la tabla 

contenida en el Anexo II. 

 

De conformidad con la Cláusula 11 B) 1 del PCAP: “La proposición económica se presentará redactada 

conforme al modelo fijado en el Anexo II al presente Pliego, no aceptándose aquellas que contengan 
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omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

estime fundamental para considerar la oferta”.  

 

En consecuencia, debe excluirse del procedimiento la oferta presentada por ELIGEN DIAGNOSTICA, 

S.L. 

 

3. Acuerdos. 

 

 Excluir la oferta presentada por el licitador ELIGEN DIAGNÓSTICA, S.L. al no haber 

presentado la proposición económica conforme al modelo establecido en el PCAP.  
 
Contra el presente acuerdo de exclusión podrá interponerse recurso especial en materia de 

contratación ante el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (TACP) en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en 

que se notifique la presente acta, pudiendo presentarse en cualquiera de los lugares 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el registro del órgano de 

contratación o en el del TACP (artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
adelante “LCSP”).  

 

Contra la resolución dictada por el Tribunal, cabrá la interposición de recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la 

presente acta (Artículo 44.7 de la LCSP y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-administrativa.   

 

 Proponer la declaración de desierto del procedimiento 75/2024 para el “SUMINISTRO DE 

MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO GENÓMICA” al haber quedado excluida la única 

oferta presentada.  

 

 Elevar la propuesta al órgano de Contratacion para el acuerdo de declaración de desierto del 

procedimiento de licitación.  

 

 Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 

todo lo cual como Secretario doy fe. 

 

Presidente  

Secretario  
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4. Acuerdo de declaración de desierto 

 

Visto el Acuerdo de la Mesa de Contratación, este Órgano de Contratación declara desierto el Contrato 

75/2024 para el “SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO GENÓMICA”.  

 

Órgano de Contratación  

 

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así como el 

Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección de Datos, este 

documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de impedir el acceso a las 

propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  

 

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el expediente del 

procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante solicitud de acceso al mismo. 

 

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración relacionadas 

con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección de correo electrónico: 

mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el asunto.
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Firmado electronicamente por: Mariano
González Sáez
En la fecha y hora 03.10.2024 17:30:03 CEST
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